EQUIPO PARA TROMBOLISIS CON ULTRASONIDO ENDOVASCULAR, formulario 21891.
Descripción:  Para emplear ultrasonido de baja potencia y alta frecuencia que faciliten la infusión de trombolíticos en la vasculatura pulmonar o periférica de adultos.

Especificaciones:

1. Unidad de control portátil: 

1.1. Dimensiones físicas: Altura 4.0”, ancho 10.5”, profundidad 8.3”. 

1.2. Vista frontal: 

1.2.1. Pantalla táctil integrada. 

1.2.2. Botón de encendido/apagado. 

1.2.3. Botón de pausa de audio. 

1.2.4. Indicador de alimentación de corriente alterna (CA) / carga de la batería. 

1.2.5. Canal de ultrasonido con dos puertos para conexión de cable interfaz: 

1.2.5.1. Botón de inicio de ultrasonido.

1.2.5.2. Botón de parada de ultrasonido. 

1.2.5.3. Receptáculo del cable interfaz del conector.

1.2.5.4. Identificador de canal.

1.3. Vista posterior:

1.3.1. Receptáculo de corriente alterna (CA) 

1.3.2. Soporte de montaje.
1.3.3.  Puerto USB.
1.3.4. Terminal equipotencial.
1.4. Vista lateral: 

1.4.1. Perno de fijación para cable interfaz.

1.5. Con batería interna de iones de litio.
1.6. Requerimiento de alimentación de corriente alterna (CA): 

1.6.1. 100 V-240 V, 50 Hz/60 Hz, 1,6 A como máximo.

1.7. Frecuencia: 2,05 MHz-2,35 MHz.

1.8. Temperatura de funcionamiento +15 °C a +40 °C con límite máximo de 43 °C. 

2.  No estéril.

3.  Reutilizable.

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
MQ/CSS/Homologación 12-11-25/9:00 a.m.-em
Página 2 de 2

